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ARTICULO 321 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, tengo a bien informar a 

los Señores Accionistas de CDONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA, que la mencionada 

Compañía cumple con todas las disposiciones constantes en leyes, reglamentos, acuerdos, 

resoluciones, estatutos y de procedimientos relacionados con las obligaciones y 

transacciones propias de su actividad, lo cual repercute favorablemente su imagen frente a 

propios y terceros. 

Es importante destacar que CDONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA ha cumplido con las 

recomendaciones del informe «de Implementación de NIIFS y ha preparado un manual 

interno para el adecuado contro! de bienes, que va acorde con la normativa vigente de los 

organismos de control como sor SRI y Superintendencia de Compañías. 

CONCLUSIONES 

Los montos, interrelaciones, resultados e indicadores obtenidos en base a los Estados 

Financieros del ejercicio 2013 muestran que ODONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA ha 

mantenido la tendencia de los últimos tres años y generó una perdida; sin embargo se ha 

logrado detectar un incremento en las ventas que permite mantener una liquidez mensual 

para cubrir con los gastos y costos operacionales. 

El monto total de gastos supera a los ingresos, esto se debe a que en el año 2013 se 

incremento el gasto por pagos de honorarios profesionales y se mantiene el pago elevado 

del arriendo. 

El número de empleados que la Compañía mantiene actualmente no es suficiente; ya que, 

al haberse incrementado un turno de atención y el número de pacientes se necesita de una 

asistente adicional para cubrir les labores de facturación y cobranza que se realizan a la par 

de la atención a los pacientes. La contratación de una asistente adicional más que un 

incremente en los gastos representa una inversión ya que de esta forma se podrá atender 

mejor a las pacientes, dar una nejor imagen de la compañía y a la larga generar mayores 

ganancias.
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ODONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA mantiene al día conciliaciones bancarias y flujos de 

efectivo que permiten controlar la disponibilidad de efectivo que mantiene la clínica al diario. 

ODONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA es una empresa que de acuerdo a la documentación 

presentada se encuentra bien crganizada y dirigida, muy confiable con los círculos con los 

cuales mantiene relaciones. Cumple a cabalidad con todas sus obligaciones internas, para 

con terceros y para con los Señores Accionistas en cuanto a la información proporcionada; 

así como con todas las normas legales, reglamentarias y estatutarias, razones que 

confirman su buena imagen y prestigio y confiabilidad en el medio empresarial. 

El sistema de control interno y los Informes del Comisario, avalizan la seguridad en el 

manejo de los recursos en efectivo y en especie de la empresa, con lo cual los Señores 

Accionistas y Directivos de la empresa gozan de la confianza indispensable para la marcha 

normal de sus actividades. 

Es importante resaltar la excelente labor que la Gerente General, Dra. Andrea Rodríguez 

quien ha logrado mantener a la ODONTOSUR SOCIEDAD ANONIMA en un equilibrio 

económico y que a pesar de sus ingresos limitados, los administra adecuadamente para 

cumplir con sus obligaciones inmediatas y mantener en funcionamiento a la Clínica. 
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